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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial, la participación con Stands sobre Turismo

y Soberanía que presentarán la Asociación Sanmartiniana de Tierra del Fuego y la

Asociación Civil "2 de Abril" de la ciudad de Río Grande, en la Exposición de Economías

Regionales, Turismo y Cultura en el marco del Octavo Congreso Latinoamericano de

Parlamentos Municipales, a desarrollarse en la ciudad de Corrientes, durante los días 12,

13, 14 y 15 de noviembre del corriente año.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 1996.

RESOLUCIÓN N° 308
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